
CGIEEG/029/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de junio de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a la resolución 
INE/CG810/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
referente a los dictámenes consolidados de las revisiones de los informes 
anuales de ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, respecto al estado de 
Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 
PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

Reforma legal en materia electoral 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, del 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Acuerdo de financiamiento público 2017 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos 
mil diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/001/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del diez 
de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General determinó que el monto del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes mensuales a que tiene derecho el Partido de la Revolución 
Democrática en el estado de Guanajuato para el año dos mil diecisiete es por 
$946,542.36novecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y dos pesos 
y treinta y seis centavos. 

 
Comunicación del oficio INE/UTVOPL/3554/2016 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos 
mil diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/UTVOPL/3554/2016 del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, 
suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual acompañó diez discos compactos que contienen los 
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dictámenes consolidados y las resoluciones INE/CG806/2016, INE/CG808/2016, 
INE/CG810/2016, INE/CG812/2016, INE/CG814/2016, INE/CG816/2016, 
INE/CG818/2016, INE/CG820/2016, INE/CG822/2016 e INE/CG824/2016, 
aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión 
extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, y relativas a 
los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA, Encuentro Social y del otrora Partido 
Humanista, respectivamente. 
 

Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/1633/2017 
QUINTO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, del veinticuatro de enero del año en curso, suscrito por 
el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que en atención al oficio 
SE/030/2017 signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, de los registros de la dirección a su cargo,en lo tocante al estado 
de Guanajuato, se advierte que los partidos políticos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática yMORENA interpusieron recursos de apelación ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en contra de las 
resoluciones INE/CG806/2016, INE/CG810/2016 e INE/CG820/2016, 
respectivamente, concerniente a los dictámenes consolidados de las revisiones de 
los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil 
quince, mismos que estaban pendientes de resolverse.     

 
Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/10686/2017 

SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del nueve de mayo de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, del veintiocho de abril del año en curso, suscrito por 
el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que previo a dar contestación a la 
consulta formulada a través del oficio SE/185/2017 signado por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, actualiza la información 
que se proporcionó mediante oficio INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, del veinticuatro de 
enero de dos mil diecisiete, para lo cual señaló que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación escindió los medios de impugnación 
que se citaron en el oficio de mérito y que, por acuerdo delegatorio 1/2017, 
resolvió que las Salas Regionales debían conocer de las sanciones impuestas en 
las entidades federativas de su competencia, por lo que expresó que en lo tocante 
al estado de Guanajuato, el estado procesal de los recursos de apelación SM-
RAP-16/2017, SM-RAP-27/2017 y SM-RAP-19/2017 interpuestos en contra de las 
resoluciones INE/CG806/2016, INE/CG810/2016 e INE/CG820/2016, 
respectivamente, concernientes a los dictámenes consolidados de las revisiones 
de los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil 
quince de los institutos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática 
y MORENA, fueron resueltos por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, el diecinueve, veintisiete y once abril del año en curso, 
respectivamente. 

 
Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/12123/2017 

SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del diecisiete de mayo de dos 
mil diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/DJ/DIR/SS/12123/2017, del dieciséis de mayo del presente año, 
suscrito por la ciudadana Anai Hernández Bonilla, Directora de Instrucción 
Recursal del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifiesta que actualiza 
la información que se proporcionó mediante oficio INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, del 
veintiocho de abril del año en curso, para lo cual señala que la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Plurinominal, resolvió el veintisiete de marzo de dos mil 
diecisiete el recurso de apelación SM-RAP-27/2017 interpuesto por el Partido de la 
Revolución Democrática en contra de la resolución INE/CG810/2016, en la que se 
modifica la resolución impugnada por lo que hace a la conclusión 10 del dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
instituto político mencionado correspondientes al ejercicio dos mil quince respecto 
al estado de Guanajuato.  
 

Asimismo, menciona que el Partido de la Revolución Democrática presentó 
recurso de reconsideración contra la sentencia de la Sala Regional, el cual se 
encuentra registrado con número de expediente SUP-REC-1181/2017, mismo que 
está pendiente de resolución. 

 
Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/15439/2017 

OCTAVO. Que en la sesión extraordinaria del veintiocho de junio de dos mil 
diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/15439/2017, del dieciséis de junio del presente año, suscrito por la 
ciudadana Anai Hernández Bonilla, Directora de Instrucción Recursal del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual manifiesta que actualiza la información que se 
proporcionó mediante oficio INE/DJ/DIR/SS/12123/2017, del dieciséis de mayo del 
año en curso, para lo cual señala que el dos de junio de dos mil diecisiete la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación desechó el 
recurso de reconsideración SUP-REC-1181/2017, interpuesto por el Partido de la 
Revolución Democrática en contra de la sentencia emitida por la Sala Regional 
Monterrey en el recurso de apelación SM-RAP-27/2017.   

 
Asimismo, indica que de acuerdo con lo anterior, en términos del 

lineamiento quinto para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de 
sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y 
seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña, aprobado mediante acuerdo 
INE/CG61/2017, se consideran firmes aquellas sanciones confirmadas por las 
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Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, que no 
hayan sido combatidas oportunamente. 

 
En la vista recaída al oficio antes mencionado, se acordó que la Unidad 

Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral procedería a elaborar el proyecto 
de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea 
sometido a la consideración del Consejo General. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  
TERCERO.Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Oficio y resolución del INE  

CUARTO. Que de la resolución contenida en el disco compacto que se 
acompañó al oficio INE/UTVOPL/3554/2016, suscrito por el Directorde la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral,así como del oficio INE/DJ/DIR/SS/12123/2017, signado por la Directora 
de Instrucción Recursal del Instituto Nacional Electoral—en lo concerniente al 
Partido de la Revolución Democrática—, se desprende lo siguiente: 



 5 

 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG810/2016, se 

determinó: 
Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.12 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 
Una multa equivalente 80 (Ochenta) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $5,843.20 (Cinco 
mil ochocientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $107,000.00 (Ciento siete mil pesos 00/100 M.N.) 
 
c) Conclusión 10, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente celebrada 
el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,100.00 (veintiséis mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 
Por otro lado, en la hoja unodel oficio INE/DJ/DIR/SS/12123/2017, se 

señaló: 
 

El recurso de apelación SM-RAP-27/2017 se resolvió el 27 de marzo de 2017, 
la Sala Monterrey modificó, en lo que fue materia de impugnación, la 
resolución impugnada, para los siguientes efectos: 

 
"Conforme a expuesto en el apartado 3.2 de esta ejecutoria, lo procedente es 
modificar la resolución impugnada por lo que hace a la conclusión 10, y 
ordenar al Consejo General del INE que, previamente a dar un seguimiento 
para verificar la aplicación de los recursos no ejercidos en el rubro de 
actividades específicas, la Unidad de Fiscalización analice las manifestaciones 
expresadas por el PRD, así como la documentación aportada en los oficios 
SFA/GTO/037/2016 y SFA/GTO/038/2016 de catorce de septiembre y trece de 
octubre, ambos de dos mil dieciséis, determine lo que corresponda en cuanto a 
las observaciones realizadas y emita una nueva resolución en cuanto a esta 
conclusión expresando las razones que la motiven.” 

 
Pago y destino de sanciones 

QUINTO. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
puntos resolutivostrigésimo quintoy trigésimo sexto de la 
resoluciónINE/CG810/2016, señaló en lo medular, que el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato procederá al cobro de las sanciones impuestas al partido 
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político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente 
a aquél en que queden firmes cada una de ellas, y los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Monto de sanciones  

SEXTO. Quedelainformación señalada en el considerandocuarto del 
presente acuerdo, se desprende que el monto total de las sanciones impuestas al 
Partido de la Revolución Democrática es: 
 
 
 
 
 
 

Cumplimiento a resolución del INE 
SÉPTIMO. Que a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad 

nacional electoral, respecto al resolutivo décimo tercero de la resolución 
INE/CG810/2016 mencionado en el considerando cuarto de este acuerdo,al 
Partido de la Revolución Democráticase le descontará de la ministración de 
julio de dos mil diecisiete de su financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes el monto total referido en el considerando 
anterior, que es $138,943.20 ciento treinta y ocho mil novecientos cuarenta y 
tres pesos y veinte centavos; no obstante que en lo tocante a las conclusiones 4 
y 16,señaladas en el punto resolutivo décimo tercero de la resolución 
INE/CG810/2016, se le impone sanciones consistentes en una reducción del 
cincuenta por ciento de la ministración mensual de su financiamiento de 
actividades ordinarias, hasta alcanzar las cantidades de $107,000.00 ciento siete 
mil pesos y $26,100.00 veintiséis mil cien pesos, respectivamente, ya que la suma 
de dichos importes —$133,100.00 ciento treinta y tres mil cien pesos— es 
menor al cincuenta por ciento de la ministración mensual que recibe el Partido de 
la Revolución Democrática, que es de $473,271.18cuatrocientos setenta y tres 
mil doscientos setenta y un pesos y dieciocho centavos. 

 
El monto de $138,943.20 ciento treinta y ocho mil novecientos cuarenta 

y tres pesos y veinte centavosdeberá ser destinado, en su momento, 
alaSecretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, en términos del artículo 355, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 

párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 355, último párrafo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato,se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

Conclusión Cantidad 
5, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15 $5,843.20 

4 $107,000.00 
16 $26,100.00 

Monto total             $138,943.20         
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PRIMERO. Se procede a restar al Partido de la Revolución Democrática en 
el estado de Guanajuato, de la ministración de julio de dos mil diecisiete de su 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes,el importe de $138,943.20 ciento treinta y ocho mil novecientos 
cuarenta y tres pesos y veinte centavos 

 
SEGUNDO.Reintégrese, en su momento, la cantidad descontada al partido 

político mencionado en el resolutivo anteriorde este acuerdo, a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración a efecto de que sean destinadas a la 
Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, y recábense el comprobante correspondiente.  

 
TERCERO.Infórmese el presente acuerdoal Instituto Nacional Electoral a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
y, en su momento, remítase copia certificada del comprobante respectivo.  

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría 

de Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


